RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002846 E. Nº  7194/12)
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República – Facultad de Arquitectura, relacionadas con la Licitación Pública Nº 05/12, convocada para la adquisición de un inmueble para la Escuela Universitaria Centro de Diseño;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 28 de agosto de 2012, el Rector de la Universidad aprobó los Pliegos de Condiciones y autorizó a realizar el llamado a Licitación Pública Nº 05/12, reduciendo el plazo de la publicación fundado en razones de urgencia, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 51 del TOCAF (vigente al momento de la contratación);


                               2) que del Pliego de Condiciones Particulares surge: 

I) que en cuanto a los datos estructurales, exige que la edificación asegure una capacidad portante de 350 Kg/m2 (2.2 b); 

II) que la edificación cumpla con todas las normativas nacionales y municipales vigentes y presentar los certificados de aprobación que se requieren y expidan al respecto (2.2 e); 

III)  que todas las habitaciones tengan ventilación e iluminación natural de acuerdo a la Normativa de la Intendencia de Montevideo; 

IV)  que antes de la adjudicación, y dentro del plazo de diez días hábiles a contar a partir de la comunicación, se acredite y/o presente: a) Mediante la presentación de la titulación completa, con los antecedentes que cubran por lo menos los últimos treinta años de transmisiones del bien, planos, compromisos de compraventa inscriptos y sus cesiones, sucesiones, cesiones de derechos hereditarios, particiones, rectificaciones, certificados de resultancias de autos, testamentos, poderes, etc del inmueble ofertado, ser los propietarios del 100% del inmueble en cuestión; b) Mediante la presentación de certificados registrales, que no surjan inscripciones obstativas a la regular concreción de la correspondiente escritura traslativa del dominio, a favor de la UDELAR; c) No existan adeudos de ninguna especie con el BPS, Intendencia de Montevideo, Consejo de Educación Primaria, OSE, ni con ningún otro Organismo del Estado o Municipio, ni particular alguno, en relación con el inmueble de referencia y/o a su propietario o titular, lo que deberá ser acreditado con la presentación de los cerificados que correspondan y que expidan los distintos Organismos referidos; d) el certificado que corresponda del BPS que habilite la operación objeto de este Contrato, y/o en su caso acreditar fehacientemente que el mismo se encuentra en trámite, debiendo acreditarse la presentación de dicho certificado especial a la UDELAR con antelación al otorgamiento de la escritura de compraventa;


                        3) que con fecha 28 de agosto de 2012, la División Contaduría Central de Oficinas Centrales informa que existe disponibilidad presupuestal para financiar la adquisición referida, por hasta un monto de          $ 22:000.000, con cargo a recursos presupuestales del Plan de Obras a Mediano y Largo Plazo (POMLP), financiación 1.2, Programa 352, Proyecto 702;


                        4) que, por Resolución de fecha 29 de agosto, el Rector de la Universidad resolvió autorizar la modificación del Pliego de la Licitación Pública referida, incorporando la modalidad de pago contado contra escritura;
                         5) que se realizaron las publicaciones en la Web de Compras y Contrataciones Estatales el 29 de agosto de 2012, en el “Diario Oficial” el 31 de agosto de 2012 y en “La República” el 31 de agosto de 2012;

           
   6) que, con fecha 7 de septiembre de 2012, se efectuó el acto de apertura, habiéndose presentado Roberto Ipar, por la Inmobiliaria Ipar en representación de la firma Bapil S.A.; 


                         7) que, con fecha 14 de septiembre 2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que la oferta presentada resulta conveniente para los fines propuestos, dado que cumple con todos los requerimientos que se ponderan desde el punto de vista cualitativo, otorgándole desde el punto de vista cuantitativo un 100%. A efectos de dar cumplimiento al Numeral 7) del Pliego de Condiciones Particular, se da vista al oferente a fin de que, previo a la adjudicación y dentro del plazo de diez días hábiles a contar a partir de su comunicación, acredite y/o presente toda la documentación detallada en el artículo; 

                       8) que, con fecha 14 de septiembre de 2012 se notifica a Roberto Ipar, por Inmobiliaria Ipar, la resolución mencionada en el Resultando 5);

                       9)  que, con fecha 27 de septiembre de 2012, al amparo de lo establecido en el Numeral 7) del Pliego, el Escribano Diego Francia se presenta en calidad de profesional de Bapil S.A., solicitando prórroga del plazo para dar cumplimiento a la totalidad de los requisitos formales exigibles;

                     10) que,  con fecha 28 de septiembre la Comisión Asesora eleva al Rector los obrados a efectos de solicitar autorización de la extensión del plazo hasta el 30 de noviembre de 2012 para dar cumplimiento a lo solicitado;

                     11) que, con fecha 28 de septiembre de 2012, el Rector de la Universidad autoriza la extensión del plazo hasta el 30 de noviembre de 2012; 

                     12) que, con fecha 19 de noviembre de 2012, la Dirección General Jurídica informa que se elaboró proyecto de Contrato preliminar de reserva de compraventa, y entendió que corresponde que la Comisión Asesora aconseje la adjudicación de la Licitación de marras a la oferente, en los términos que surgen del boleto de reserva instrumentado;

                     13) que, con fecha 27 de noviembre de 2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar la Licitación referida a la empresa unipersonal Ipar Brazeiro Roberto Ariel (Inmobiliaria Ipar), en representación de la empresa Bapil S.A.;

                     14) que, por Resolución de fecha 30 de noviembre de 2012, el Rector de la UDELAR adjudicó la Licitación Pública 05/12 para la adquisición de un inmueble para la Escuela Universitaria Centro de Diseño – Facultad de Arquitectura a la empresa unipersonal Ipar Brazeiro Roberto Ariel (Inmobiliaria Ipar), en representación de la empresa Bapil S.A., por el monto total de                     $ 20:993.539;

CONSIDERANDO: 1) que el oferente no cumple con el Artículo 2.2 b) del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto exige que la edificación asegure una capacidad portante de 350 Kg/m2, por cuanto se señala en la propuesta que no se cuenta con datos precisos al respecto; 


                        2) que tampoco se cumple con el Artículo 2.2 e) en cuanto exige que la edificación cumpla con todas las normativas nacionales y municipales vigentes y se presenten los certificados de aprobación que se requieren y expidan al respecto, por cuanto no constan certificados de habilitación expedidos por el Banco de Previsión Social y la Intendencia de Montevideo; 


                        3) que no se cumple con el requerimiento de que todas las habitaciones tengan ventilación e iluminación natural de acuerdo con la Normativa de la Intendencia de Montevideo;


                                   4) que se vulneró el artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares, ya que no se acredita fehaciente la titularidad del cien por ciento del dominio sobre el bien inmueble, lo cual debió cumplirse en un momento previo a la adjudicación;


                                   5) que no consta la titulación completa con los antecedentes y certificados requeridos por el Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones”.
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